
Catalina Bressán / Yves Cabannes / Martín Carné / Juliana Carpinetti / 
Alberto Ford / Daniel Schugurensky / Gisela Signorelli

CREATIVIDAD Y POLÍTICA
DE LO INSTITUYENTE Y LO INSTITUIDO 
EN LA PRODUCCIÓN DE LO COMÚN

Ford, Alberto y otros.
Creatividad y política: de lo instituyente y lo instituido 
en la producción de lo común / Alberto Ford. - 1a ed . - 
Rosario: DelRevés, 2019.
Libro digital, PDF
Archivo Digital: descarga y online

ISBN 978-987-3852-35-0

1. Ciencia Política. 2. Creatividad. I. Título.
CDD 320.01

1a Edición: Marzo 2019
Ilustracion de Portada: Vuel Villa (1936) de Xul Solar. 
Imagenes Interior: Drago (1927) de Xul Solar.
Contacto: profesoralbertoford@gmail.com 
Diseño y diagramación del Interior: 

GĊėĒġē AććĊę / ČĊėĒĆēĆććĊę@ČĒĆĎđ.ĈĔĒ

Obra bajo Licencia  Atribución 4.0 Internacional (CC BY 4.0)
Usted es libre de: 
Compartir — copiar y redistribuir el material en cualquier medio o formato 
Adaptar — remezclar, transformar y construir a partir del material 
para cualquier propósito, incluso comercialmente. 
La licenciante no puede revocar estas libertades en tanto usted siga los tér-
minos de la licencia

Bajo los siguientes términos:
Atribución — Usted debe dar crédito de manera adecuada, brindar un en-
lace a la licencia, e indicar si se han realizado cambios. Puede hacerlo en 
cualquier forma razonable, pero no de forma tal que sugiera que usted o su 
uso tienen el apoyo de la licenciante. 
No hay restricciones adicionales — No puede aplicar términos legales ni 
medidas tecnológicas que restrinjan legalmente a otras a hacer cualquier 
uso permitido por la licencia. 

Avisos: No tiene que cumplir con la licencia para elementos del material en 
el dominio público o cuando su uso esté permitido por una excepción o li-
mitación aplicable. 
No se dan garantías. La licencia podría no darle todos los permisos que ne-
cesita para el uso que tenga previsto. Por ejemplo, otros derechos como pu-
blicidad, privacidad, o derechos morales pueden limitar la forma en que 
utilice el material. 



CONTENIDO

Prólogo
¿Qué es la política? ¿Qué es crear? 
¿Quiénes son los creadores en política? ........6

Yves Cabannes

Introducción ........................................................20

¿Cómo entendemos política y creatividad? ...24
Equipo de investigación

Vinculaciones entre política y creatividad ......56
Alberto Ford

La emergencia de la creatividad
como imperativo categórico epocal .................76

Juliana Carpinetti

Racionalidades políticas y técnicas de gobier-
no en el programa “Ecosistema de Ciudades 
Innovadoras” del Ministerio de 
Modernización de la Nación .............................98

Martín Carné

La innovación en los laboratorios 
ciudadanos  .........................................................130

Catalina Bressán

La innovación pública creando ciudad: 
intervención en “Barrio Corrientes” 
(Rosario, Argentina) ...........................................158

Gisela Signorelli

Epílogo
Creatividad y política. 
Refl exiones a 50 años del mayo francés ........178

Daniel Schugurensky



76

LA EMERGENCIA DE LA CREATIVIDAD 
COMO IMPERATIVO CATEGÓRICO 
EPOCAL

Juliana Carpinetti

INTRODUCCIÓN

Decíamos en el capítulo introductorio de este 
libro, que el contexto económico, político, social, 
institucional, cultural, preformatea las caracte-
rísticas que asume la puesta en acto de toda po-
tencia creativa. En primer lugar, porque delimi-
ta las condiciones de posibilidad que permiten la 
emergencia o no de dicho acto. En segundo lugar, 
porque una vez que dicha potencia se materiali-
za, determina la valoración social que se hace de 
la misma, independientemente de que ésta resul-
te positiva o negativa, de que ocurra de forma con-
temporánea o diferida.1

1 Podríamos ilustrar este punto adoptando como ejemplo 
el mingitorio presentado por Marcel Duchamp en 1917 
bajo el título de “La Fuente” en una muestra organiza-
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El abordaje conceptual y ahistórico que propu-
simos sobre estas cuestiones en dicho capítulo, 
nos ha permitido, a partir de su entrecruzamien-
to con otras variables, la elaboración de un elen-
co de tipos ideales en torno a los cuales ordenar 
las interpretaciones circundantes a la categoría 
de “creatividad política”. La refl exión propuesta 
en el presente trabajo, por el contrario, se inscribe 
en el análisis de la coyuntura histórica de nuestro 
propio contexto. El contexto en el que trabajamos 
como docentes, en el que desarrollamos nuestras 
investigaciones y en el que pensamos la relación 
entre creatividad y política.

La hipótesis que guía esta refl exión es que el 
elemento distintivo que introduce nuestro tiempo 
es el de haber agregado a este doble plano, un ter-
cero. Esto en la medida en que ha convertido a 
la creatividad en un valor per se; naturalizando 

da por la Sociedad de Artistas Independientes de Nueva 
York. Las condiciones de posibilidad que permitieron la 
emergencia de esta obra de arte, no pueden reducirse a 
la existencia del mingitorio como objeto de uso cotidia-
no. Por el contrario, requieren de un determinado esta-
do de fuerzas al interior de las relaciones sociales impe-
rantes -no sólo al interior del campo artístico, sino de la 
formación social que lo contiene como un todo- que per-
mitiera tanto el cuestionamiento de los criterios estéti-
cos hasta entonces hegemónicos, como la aceptación y 
el reconocimiento de dicha disputa. Es decir, aun cuan-
do en el Renacimiento hubieran existido otros Duchamp 
-hecho del que no podemos dar cuenta pero que tampo-
co podemos refutar-, su obra de arte difícilmente hubie-
ra sido aceptada como tal en la galería privada de algún 
mercader fl orentino.
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su deseabilidad y convirtiendo su búsqueda para 
el sujeto en un imperativo categórico epocal. Es 
por ello que, a la incidencia del contexto sobre las 
condiciones de posibilidad que permiten la emer-
gencia del acto creativo y sobre la valoración so-
cial que se realiza sobre el producto de ese acto, 
nuestro tiempo agrega una tercera: inscribe a am-
bas en una cosmovisión, en una mentalidad, en un 
ethos, en el que la persecución de la creatividad no 
sólo es ponderada como un objetivo sensato, sino 
que se convierte en un deber ser, en una máxima 
de conducta ética.

En las páginas subsiguientes proponemos indi-
viduar algunas de las principales signifi caciones 
sobre las cuáles esta cosmovisión se fue tejiendo. 
Signifi caciones que, puestas a circular a través de 
los discursos económicos, han encontrado tierra 
fértil entre los diferentes niveles del Estado, per-
mitiendo no sólo su expansión sino fundamental-
mente su mutuo reforzamiento. 

EL CAPITALISMO CREATIVO Y EL ESTADO INNOVADOR

En 1942 Joseph Schumpeter desarrolló en 
“Capitalismo, socialismo, democracia”, el concep-
to de “destrucción creativa”. Allí el autor defi ne al 
capitalismo como una forma o método de trans-
formación económica, que encuentra su impulso 
fundamental en los nuevos bienes de consumo, 
los nuevos métodos de producción y transporte, 
los nuevos mercados y las nuevas formas de orga-
nización industrial. La empresa capitalista conti-
nuamente “crea” elementos nuevos y destruye los 
antiguos, revolucionando incesantemente la es-
tructura económica desde adentro. El “empresa-
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rio” es el encargado de obturar ese proceso de des-
trucción creadora, que constituye el dato de hecho 
esencial del capitalismo y garantiza su reproduc-
ción (1984).  

A esta idea de creatividad, que vincula la su-
peración de lo viejo en manos de lo nuevo en ese 
movimiento eterno de producción y reproducción 
capitalista, el contemporáneo Bill Gates le adjun-
ta un potencial igualador. Sirviéndose del concep-
to de “capitalismo creativo”, el empresario enfati-
za sobre la capacidad de dicho sistema productivo 
para garantizar la igualación de la satisfacción de 
necesidades. Convencido de que el genio del capi-
talismo yace en su capacidad de hacer que el inte-
rés propio sirva a un interés más amplio (Gates, 
2008), plantea que los adelantos en las ciencias, 
la tecnología y la medicina no solo han lleva-
do al bienestar humano al punto más elevado de 
la historia, sino que son al mismo tiempo la cla-
ve para resolver los problemas que aún quedan 
pendientes. 

El cuello de botella radica para Gates en que es-
tas herramientas de bienestar solo se encuentran 
disponibles en la actualidad para quienes puedan 
pagarlas. Por ello señala que es necesario desarro-
llar un nuevo nivel de innovación que trascienda 
el plano tecnológico y sirva para diseñar sistemas 
que permitan que esas herramientas que actual-
mente usufructúan los más ricos, puedan también 
servir a los más pobres. Para ello propone una 
triangulación entre empresarios, Estados y fi lán-
tropos en la que los gobiernos deberían crear in-
centivos de mercados para la actividad empresa-
rial que mejore las vidas de las poblaciones más 
pobres; los grupos empresariales tendrían que dar 
a sus más innovadores pensantes el tiempo y los 

80

recursos para que puedan idear esas soluciones y 
los fi lántropos se encargarían de hacerlas exten-
sibles a quienes no pudieran pagarlo. En sínte-
sis, si para Schumpeter la creatividad es el motor 
del modo de producción capitalista, para Gates es 
además la respuesta a sus propias defi ciencias.

El argumento que subyace debajo de ambas in-
terpretaciones vincula el proceso creativo a la sa-
tisfacción de necesidades. Sin embargo, Heller 
(1986) refuta, siguiendo a Marx, ambos argumen-
tos. La autora sostiene que, contrariamente a la 
tesis sostenida por Schumpeter, el valor de uso 
-entendido en su sentido material- de muchos de 
los productos “nuevos”, no representan ninguna 
novedad. Por el contrario, son creados para con-
vertirse en bienes superfl uos y por lo tanto impen-
sables sin su capacidad de generar un fuerte efec-
to de demostración de estatus. En las complejas 
sociedades industriales, la dinámica de la produc-
ción diversifi cada, la renovación formal perma-
nente y la obsolescencia planifi cada de los obje-
tos; así como la profusión de símbolos e imágenes 
asociadas indisolublemente al acto mismo de con-
sumir, responde a un modelo de diferenciación y 
clasifi cación social antes que de igualación por el 
consumo. En otras palabras: la diversifi cación y 
multiplicación de nuevos productos persiguen la 
distinción y estratifi cación antes que la supera-
ción o la igualación.

Del mismo modo que el empresario schumpete-
riano, al destruir empresas obsoletas y reempla-
zarlas por otras novedosas, acciona la palanca del 
crecimiento económico en el ámbito privado, le co-
rresponde al “Estado innovador” asumir esa tarea 
de propulsor en el ámbito público. En la actuali-
dad, prácticamente no encontramos Estado algu-
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no que no mencione a la “creatividad” y a la “in-
novación” entre los objetivos de sus principales 
áreas de gobierno. Basta sólo con dar una mirada 
a los organigramas de los niveles de gestión na-
cional y provincial de nuestro país, para captar la 
transversalidad de este nuevo leitmotiv de la ad-
ministración pública.2

2 En el nivel nacional nos encontramos con el Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva y la 
Agencia Nacional de Promoción Científi ca y Tecnológica 
y de Innovación que depende de dicha repartición. Pero 
también con un conjunto de secretarías y subsecreta-
rías que dependen de otros Ministerios: la Secretaría 
de Innovación y Calidad Educativa del Ministerio 
de Educación y Deporte, la Secretaría de Gestión e 
Innovación Pública del Ministerio de Modernización, la 
Secretaría de Innovación, Tecnología y Calidad Turística y 
la Subsecretaría de Innovación y Tecnología del Ministerio 
de Turismo, la Secretaría de Cultura y Creatividad y 
Subsecretaría de Economía Creativa dependientes del 
Ministerio de Cultura. Lo mismo ocurre en el ámbi-
to provincial. Allí también encontramos el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, al que se 
suma el Ministerio de Innovación y Cultura. Encontramos 
además la Secretaría de Innovación Productiva, la 
Secretaría de Proyectos Especiales e Innovación Social, la 
Secretaría de Industria, Agregado de Valor e Innovación, 
la Subsecretaría de Innovación Pública, la Dirección 
Provincial de Asesoría Jurídica e Innovación Normativa, 
la Dirección Provincial de Articulación con Plataformas 
de Innovación, la Dirección Provincial de Capital Humano 
para la Innovación, la Dirección Provincial de Innovación 
Organizacional y la Dirección Provincial de Innovación de 
Gestión. Martín Carné menciona en su artículo algunas 
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Sin embargo, poco se dice de lo que se entien-
de por ello. Y, menos aún, sobre por qué debería 
ser un objetivo indeclinable de la administración 
pública. Anclada en el marco de los procesos de 
modernización administrativa que son impulsa-
dos desde el denominado “paradigma posburocrá-
tico”, el discurso innovador enfatiza el uso efi cien-
te de los recursos estatales y el incremento de la 
calidad en la prestación de los servicios públicos. 
El traspaso de los discursos del management em-
presarial a la lógica operativa estatal, refuerza la 
lógica del “Estado supermercado”, en el que las 
organizaciones públicas actúan como empresas 
privadas que compiten, vía estrategias de márke-
ting y de diferenciación del producto, por la pre-
ferencia de los ciudadanos-consumidores respecto 
de sus prestaciones (Villoria, 1997). 

La vocación “innovadora” del Estado se asien-
ta entonces sobre una lógica fundamentalmente 
acumulativa: se orienta a sostener e incrementar 
los procesos en curso, a amplifi carlos y diversifi -
carlos, a introducir nuevos nichos y segmentacio-
nes en los bienes que produce. No se pregunta res-
pecto de “al servicio de qué o de quién” persigue 
ese objetivo. Por el contrario, los argumentos a fa-
vor del credo innovador son formulados de mane-
ra tan ahistórica y atemporal como resulte posi-
ble. Basta leer los objetivos y líneas de acción que 
defi nen las principales secretarías y ministerios 
que lo fl orean en su nombre para percibir que, tal 
como ocurre con un bar irlandés o el duty free de 
un aeropuerto, podrían ser exactamente los mis-

referencias adicionales sobre programas desarrollados 
en el marco de organismos internacionales. 
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mos aun cuando estuvieran situados en los luga-
res más recónditos del planeta. 

Al igual que el empresario creativo tiene por 
función mantener en movimiento la maquinaria 
productiva, el estado innovador se ocupa de la pro-
ducción y reproducción efi ciente de bienes y servi-
cios públicos. En ambos casos, la fi nalidad de la 
puesta en obra de la potencia creativa debería ser 
leída en clave sistémica: no importa la obra por 
la obra en sí, sino porque es la sumatoria de esas 
obras la que permite la reproducción in eternum 
de la maquinaria productiva. Desde esta perspec-
tiva, lo creativo y lo innovador, se vuelven garan-
tía de que nada cambie.

Lo anteriormente dicho no implica ignorar que 
ni el Estado ni el mercado pueden ser pensados 
como instituciones monolíticas, del mismo modo 
que tampoco creemos que los sujetos puedan ser 
reducidos a meros engranajes de dichas estruc-
turas. Sin embargo, en este escrito no nos propo-
nemos abordar la relación entre política y crea-
tividad a partir del análisis de las fracturas y 
tensiones que las concepciones dominantes ante-
riormente presentadas generan al interior de ins-
tituciones como el mercado o el Estado; ni de las 
tácticas silenciosas de resistencia que los sujetos 
despliegan cotidianamente a partir de la resigni-
fi cación de los mandatos que de ellas se derivan. 
Por el contrario, tal como mencionamos al comien-
zo, nos abocamos a refl exionar sobre la manera en 
que estos discursos se fueron encontrando, encas-
trando y reforzando hasta convertir a la creativi-
dad en un ethos, en una máxima de conducta.
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LA CONFLUENCIA DEL DISCURSO ECONÓMICO-POLÍTICO 
Y LA EMERGENCIA DE LA CREATIVIDAD COMO IMPERATIVO 
CATEGÓRICO EPOCAL

Veíamos recién que el discurso creativo se vie-
ne desarrollando desde hace tiempo al interior 
del terreno económico, mientras que su traspaso 
al ámbito estatal resulta por el contrario mucho 
más reciente. Lo que resulta distintivo de nuestro 
tiempo, es tanto la confl uencia que se produce en-
tre ambos como el efecto expansivo y de reforza-
miento recíproco que dicha confl uencia genera.

En el ámbito privado, la creatividad aparece 
como un requisito cada vez más ponderado en-
tre los criterios de evaluación de los departamen-
tos de recursos humanos. Ya no sólo aparece como 
un atributo del “empresario”, sino que es también 
exigible a cada uno de los trabajadores involucra-
dos en los procesos productivos. Cada vez en ma-
yor medida las compañías destinan espacios físi-
cos al ocio y la recreación dentro de sus fi liales con 
el objeto de estimular el pensamiento creativo; in-
auguran áreas o departamentos enteros dentro de 
sus organigramas destinados a la innovación, em-
pleando por ejemplo fi guras como la del “respon-
sable de innovación”; y dedican importantes su-
mas de dinero a fi nanciar diferentes actividades y 
programas de estímulos para tal fi n.

Pero no sólo eso. Es una demanda que también 
se extiende hacia los consumidores. La progresiva 
diferenciación y customización de los productos, 
exigen que el proceso productivo disponga tan-
to del acervo del consumidor en tanto que clien-
te, como también de su propio potencial creativo. 
Tal como lo refl eja un artículo publicado en el si-
tio de la EAE Business School, “más del 50% de 
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las empresas del ranking “Fortune 500” han he-
cho de la Innovación Abierta una parte integral de 
su estrategia de innovación. Este proceso consis-
te en implicar a los consumidores como co-creado-
res del producto, y en afi anzar los lazos que crea 
con ellos a través de su experiencia”. No obstan-
te, tal como lo aclara el mismo artículo, la co-crea-
ción no se limita a la introducción de innovaciones 
en el producto, sino que se extiende además al de-
sarrollo de las estrategias de marketing y publici-
dad orientadas a potenciar posteriormente la ven-
ta del mismo.  

Dinámicas similares se registran también en 
el ámbito público, donde el Estado extiende a sus 
trabajadores la demanda creativa. Como afi rma 
expresamente el Ministerio de Modernización en 
su página web: “Queremos profesionalizar y jerar-
quizar a los empleados del Estado. Para lograr-
lo tenemos que reconocer la carrera pública y el 
mérito. Además, debemos capacitarlos de manera 
sistemática, incentivar la creatividad y la innova-
ción y fortalecer los sistemas de gestión personal.” 
Más aún, la demanda creativa no sólo alcanza 
al desempeño cotidiano de las tareas asignadas 
sino incluso al desarrollo de acciones disruptivas. 
Ilustrativo de este último punto fue la acusación 
que recibieron los docentes bonaerenses al elegir 
el paro como acción de protesta en lugar de propo-
ner “medidas más creativas”.

Pero el Estado no se contenta con que la crea-
tividad sea un atributo de sus trabajadores, sino 
que orienta sus esfuerzos a convertirla en un ele-
mento distintivo del conjunto de sus ciudadanos. 
Esto se pone en evidencia a partir de la prolife-
ración de premios y concursos fi nanciados por la 
administración pública con el objeto de estimu-
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lar la innovación ciudadana en múltiples áreas de 
gestión.3 

Es en los discursos educativos donde esto se re-
fl eja con mayor claridad. En palabras del ahora 
ex-Ministro de Educación Esteban Bullrich (2015), 
“Tenemos que preparar a los chicos para que sean 
creativos, emprendedores, para que sepan lidiar 
con un mundo de incertidumbre y construir su 
propio futuro”. En la misma dirección se pronun-
cia Lino Barañao, actual Ministro de Ciencia y 
Técnica respecto de la educación superior, al decir 
que “necesitamos formar profesionales emprende-
dores que introduzcan cambios en las sociedades, 
que no almacenen conocimiento solamente, sino 
que puedan formular preguntas novedosas”.

A partir del entrecruzamiento de estos discur-
sos, la noción de creatividad aparece transfi gura-
da en lo que hemos defi nido como un “imperativo 
categórico epocal”. La noción de imperativo cate-
górico fue presentada por Imanuel Kant en “La 
Metafísica de las Costumbres”. En dicho texto el 
autor explica la particularidad del concepto a par-
tir de su diferenciación con los que denomina como 
“imperativos hipotéticos”. Afi rma que –si bien to-

3 A nivel nacional encontramos el Concurso Nacional 
de Innovaciones “Innovar”, el Concurso Nacional de 
Innovación Cultural, el Concurso Innovar para via-
jar y el Concurso Emprendimientos Innovadores del 
Banco Nación. A nivel provincial nos encontramos con 
la Competencia de Proyectos innovadores, el Concurso 
“Prototipos para la innovación”, el Programa “Ingenia” 
y el Concurso Innpacta. Esta última si bien es una ini-
ciativa privada, cuenta con el apoyo del Gobierno de la 
Provincia.
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dos los imperativos “mandan”, “ordenan”- mien-
tras que unos lo hacen hipotéticamente, en el sen-
tido de que “representan la necesidad práctica de 
una acción posible como medio de conseguir otra 
cosa que se quiere”; el imperativo categórico re-
presenta “una acción por sí misma, sin referen-
cia a ningún otro fi n, como objetivamente necesa-
ria” (:20).

Es justamente la inmanencia que se le adjudi-
ca al mandato creativo, a partir de la ya mencio-
nada confl uencia de los discursos económicos y po-
líticos, lo que permite referirnos a él en términos 
de imperativo categórico. En términos discursivos 
se “manda” a los sujetos a accionar creativamen-
te, pero se los despoja de la pregunta sobre el para 
qué. En otras palabras, la creatividad se autono-
miza de la condición de herramienta para conver-
tirse en un fi n en sí misma.

¿Por qué decimos que es epocal? Porque a di-
ferencia del imperativo kantiano, construido en 
torno a la pregunta universal por la moral y su 
relación con la voluntad y la acción humana, el 
imperativo categórico creativo se crea, se impo-
ne y se legitima en función de la inmediatez de 
la coyuntura. Expresiones como “el mundo en que 
vivimos”, “la sociedad de la información”, el “de-
sarrollo de las tecnologías de comunicación”, se 
enumeran repetidamente como preludio obligado 
a la presentación de la imperiosa necesidad del 
accionar creativo. Es decir: en otro mundo, en otra 
época, en otras condiciones, el imperativo categó-
rico creativo no funcionaría como tal. Pero en ésta, 
no sólo es indeclinable, sino que no requiere de 
ningún tipo de justifi cación externa o adicional.
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EL NEOLIBERALISMO Y LA SOCIEDAD DE EMPRESA

La presentación no utilitaria del discurso crea-
tivo, que elude la pregunta respecto del “para 
qué”, deja traslucir algunos indicios respecto de 
su “por qué”. Foucault (2007) sostiene que el fi n de 
la Segunda Guerra Mundial marcó la transición 
desde la gubernamentalidad liberal a la de tipo 
neoliberal. Esto supuso, en términos generales, el 
paso de una forma de gobierno preocupada por ha-
cer lugar a la libertad económica a través de la li-
mitación de las acciones del Estado a otra dedica-
da a hacer existir al Estado a partir del espacio no 
estatal de la libertad económica. Es decir que la 
economía libre dejó de ser el límite del poder del 
Estado, para convertirse en el elemento de su re-
afi rmación y en el sustento de su legitimidad.  

Tal como señala López Álvarez (2010) siguien-
do a Foucault, el intervencionismo neoliberal ope-
ra “sobre la sociedad misma en su trama y su es-
pesor”. Lo hace a través de la implementación de 
toda una serie de acciones que persiguen su so-
metimiento a una dinámica competitiva, gene-
ralizando mediante su mayor difusión y multi-
plicación posibles, la forma “empresa”. Así, el 
individuo, sujeto central del gobierno liberal, es 
reemplazado por la “forma empresa” del gobierno 
neoliberal. En función de esta transición, el homo 
oeconomicus, comprendido en su relación con la 
búsqueda de la utilidad, es ahora un hombre que 
se ha convertido en “un empresario de sí mismo” 
y que constituye en su propio capital, su propia 
fuente de ingresos.

Esta nueva concepción del sujeto, asentada y re-
forzada en la teoría del capital humano, introdu-
ce importantes transformaciones en la manera 
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de entender las relaciones sociales de producción. 
Particularmente el salario, desvinculado del “va-
lor” que añade al producto, pasa a ser entendido 
como la renta de ese capital. Un capital que es in-
disociable de su poseedor y que se encuentra com-
puesto por el conjunto de factores físicos, psicológi-
cos que otorgan a alguien la capacidad de obtener 
un salario. Este último variará entonces en función 
de la habilidad de ese sujeto para invertir aquellos 
recursos de los cuales dispone (Murillo, 2011).

Según la defi nición que ofreciera el propio 
Schumpeter, “solamente se es empresario cuan-
do se llevan a la práctica nuevas combinaciones” 
(:88). Si la fi gura del empresario, desvinculada de 
toda posición o clase social, es presentada como un 
“tipo especial” de conducta y de persona (:91), no 
debe sorprendernos que, en el marco de esta socie-
dad de empresa, conformada por empresarios de 
sí, el discurso creativo se registre casi exclusiva-
mente en el orden de las competencias. Tal como 
se deriva del análisis de los diferentes discursos 
arriba mencionados, nunca se habla de “la creati-
vidad” a secas, sino del “ser creativo”, del “ser in-
novador”. Esto explica la centralidad que adquie-
re la dimensión subjetiva en la construcción del 
discurso creativo contemporáneo. De hecho, si en 
el apartado anterior nos referíamos a él en térmi-
nos de “imperativo”, fue justamente porque el im-
perativo ordena y actúa sobre la voluntad de los 
sujetos y sus acciones.

Ahora bien: si así defi nida la creatividad se ins-
cribe en la lista de aptitudes que confi guran el ca-
pital humano de su poseedor, es justamente en 
este punto donde la “inmanencia” del mandato 
creativo encuentra su límite no declarado: como 
todo capital, no actúa en términos esenciales sino 
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relacionales. Esto quiere decir que esa potencia 
creativa del sujeto, necesita ser reconocida como 
poder actuante para convertirse en capital. Y este 
reconocimiento, trasciende al propio sujeto. Es por 
eso que la reducción del discurso creativo a su di-
mensión subjetiva, por mucho que se esfuerce en 
neutralizarlos e invisibilizarlos, no anula los efec-
tos políticos y sociales de su propagación.

Al respecto puede afi rmarse que el propio 
Schumpeter reconocía que uno de los principales 
obstáculos que debía enfrentar el empresario era 
el de lidiar por su propia cuenta y riesgo con la in-
certidumbre. En la sociedad de los empresarios de 
sí, esto se traduce en atribuir a cada uno de los in-
dividuos la responsabilidad absoluta sobre su pro-
pio bienestar, limitándose el Estado a ofi ciar de 
garante de la horizontalidad de las estructuras 
del mercado y a generar un marco favorable para 
el incremento y desarrollo de aquellas aptitudes y 
capacidades que permitan a los empresarios de sí 
hacer el uso más rentable posible de su capital hu-
mano. En síntesis: el Estado abandona la batalla 
por generar determinadas condiciones y garantías 
de empleo, para orientar sus recursos en favor de 
la “empleabilidad” de los trabajadores. 

Sin embargo, la imagen de una sumatoria de in-
dividualidades libradas a su suerte omite, con ab-
soluta intencionalidad, la naturaleza inherente-
mente social de ese fl uir. Y por eso desconoce las 
estructuras sociales asimétricas que confi guran el 
espacio social y que determinan expectativas de 
rentabilidad que son profundamente diferenciales 
para el conjunto de tales inversiones. Lejos de las 
promesas de la sociedad meritocrática, la incerti-
dumbre no será la misma para todos. Y caerá con 
mucha más fuerza y saña sobre quienes ya indi-
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vidualizados, desposeídos y precarizados, no po-
drán buscar refugio al abrigo de instancias socia-
les colectivas.  
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LA CREATIVIDAD COMO ETHOS SOCIAL

En “La Ética Protestante y el Espíritu del 
Capitalismo”, Max Weber se preguntaba por la 
serie de circunstancias que permitieron el surgi-
miento de un fenómeno cultural como el capitalis-
mo occidental. Para el autor, lo propio de esa ex-
periencia histórica no era el afán de lucro, sino 
la aspiración al mismo a través de la organiza-
ción del trabajo incesante, racional y formalmen-
te libre. Más precisamente, Weber se preguntaba 
cuánto de esto resultó posible gracias a la capa-
cidad y aptitud de esos sujetos, para llevar ade-
lante determinados tipos de conducta racional. 
Es buscando dar respuesta a dichos interrogantes 
que dedica este trabajo a develar la infl uencia que 
ejercieron ciertos ideales religiosos del protestan-
tismo, en la conformación de lo que él denomina 
“el Espíritu del Capitalismo”. Defi ne a este último 
como una “mentalidad”, como un “ethos económi-
co”, que aspiraba a la obtención del lucro a través 
del ejercicio incesante y sistemático de una profe-
sión, adquiriendo este último el carácter de una 
máxima de conducta ética.

La pregunta que nos formulamos es entonces so-
bre qué tipos de conductas reclama la sociedad de 
empresa hoy y de qué manera el discurso creativo 
modela la capacidad y aptitud de los sujetos para 
llevarlas adelante. Al pensar estas cuestiones a la 
luz de la propuesta weberiana pueden identifi car-
se cuanto menos dos grandes diferencias. En pri-
mer lugar, el apego al método y el cálculo racional 
parecen haber sido atropellados por la celebración 
de la afi ción al riesgo, a lo inesperado, a lo impre-
decible. En este sentido, la volatilidad y la espe-
culación, pilares fundamentales del capital fi nan-
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ciero, acercan estas conductas más a lo que Weber 
defi nió como el “capitalismo aventurero”. En se-
gundo lugar, la noción de profesión como conden-
sación del universo del trabajo, se desintegra en 
manos de la lógica de la fl exibilidad y la poliva-
lencia. Es decir, la conducta ligada a la profesión, 
entendida como un saber-hacer, pierde su fuerza 
de signifi cante en un terreno signado por la so-
breponderación de una serie de promesas que son 
fundamentalmente actitudinales: predisposición 
para el trabajo en equipo, proactividad, autono-
mía, etc.

El discurso creativo tributa a ambas conduc-
tas. En primer lugar, el imperativo categórico or-
dena la voluntad y las acciones de los sujetos, ad-
judicándoles un mandato creativo que se justifi ca 
en sí mismo, defi niendo a la aversión por la re-
petición de lo establecido como objetivamente ne-
cesaria. Pero fundamentalmente, contribuye a re-
ducir la noción de “profesión” a la de una única 
función: la función del empresario, esto es, la de 
llevar a cabo nuevas combinaciones. Sin embargo, 
para que el imperativo devenga “espíritu”, necesi-
ta trascender la barrera del sujeto. Esto es, con-
vertirse en una máxima ética que ofi cie de vara de 
un cierto “deber ser”. Frente a esto, la fi gura del 
“emprendedor”, va progresivamente situando en 
un lugar de sospecha a la fi gura del trabajador. A 
diferencia de este último, anquilosado al interior 
de una estructura histórica determinada, el em-
prendedor aparece como despojado de ataduras, 
valiente y dispuesto a los nuevos ensayos.
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CONCLUSIONES

A lo largo de este trabajo nos propusimos poner 
en evidencia que uno de los elementos que defi ne 
el discurso creativo de nuestro tiempo, es la exis-
tencia de un mandato, que es a la vez sistémico 
y sistemático, orientado a estimular el potencial 
creativo de los sujetos. No importa la materiali-
dad que asuman en su puesta en obra. Porque lo 
que verdaderamente importa es su estado poten-
cial. Esto es, en tanto que competencia que per-
mite que ese sujeto, devenido en empresario de sí, 
pueda vender y venderse, incrementando la renta 
de su capital.

Ante esta concepción reduccionista de la creati-
vidad, centrada en el sujeto y reducida a su mera 
condición de potencial, la refl exión sobre su vin-
culación con la política –entendiendo a esta últi-
ma no en términos de su dimensión estatal sino 
en tanto que práctica emancipatoria de verifi ca-
ción de la igualdad- nos insta a forzar la amplia-
ción de dicho concepto. Esto no supone descartar a 
priori el mandato creativo, sino de quitarlo de su 
condición autopoiética. Para lograrlo, resulta fun-
damental incorporar el interrogante respecto de 
su para qué, del al servicio de qué y de quiénes. 
Sólo la búsqueda de tales respuestas, nos permiti-
rá una reapropiación política de dicho concepto.
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